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Hartes 24 de Julio de 1860. 
Este periódico sale diariamente escepto los lúnes. Los suscritores tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis líneas que so insertará tres veces y deberá remitirse firmado á 
Redacción antes del medio dia. PRECIOS.—En la Capital -1 peso al mes^Provincias 9 reales idem.-—Fuera de Filipinas 9 reales siü franqueo.—Sueltos 4 real.—Paso anticipado 

y en plata.—PUNTOS DE SUSCRICION.—Iniprenta de esta Periódico. 
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PARTE OFICIAL. 

0 

7)nn Ra171071 María Solano y Llanderal , Caballero 
aran cruz de la R e a l y militar orden de San 
fj^menegildo, tres veces Caballero de la de San 
pernando de 1.a clase, de la de San Herme-
negildo, y de la Concepción de Villaviciosa de 
Portugal, benemérito de la patr ia en grado he
roico, y eminente por el segundo sitio de Bilbao, 
condecorado con varias cruces de distinción por 
acciones de guerra, Mariscal de Campo de los 
JZjérciíos nacionales. Subinspector general del 
Ejército y 2.° Cabo de las Islas Fil ipinas, G o 
bernador Capitán General interino de las mis
mas. Vice-Patrono Real , Presidente de la R e a l 
Audiencia Chancilleria, Superintendente dele
gado de Hacienda, Inspector del Resguardo 
Marítimo y Terrestre, Presidente de la Junta 
de Autoridades Superiores de la de Presu
puestos y del Escmo. Ayuntamiento de Manila, 
Subdelegado de la Renta de Correos, Protector 
del Banco español de Isabel I I y de la Socie
dad Económica de Amigos del País , Inspec
tor general de todas las armas é Institutos-
de este Ejército etc. etc. etc. 

Bago saber: que cpn es la focha he creido con
veniente reencargar con aplicación al teatro es
pañol do Quiapo el cumplimiento del Superior 
bando7 de 30 de Julio de 1847 espedido para el 
buen orden y policía del derruido teatro de B i -
nondo, cuyos artículos en lo que dice relación al pú
blico, son con algunas modilicaciones como sigue: 

Art. 5." Si ocurriere motivo para variar ó sus
pender la función anunciada, lo que no se hará 
en ningún caso sin conocimiento y anuencia de 
la autoridad qne presida el teatro, se manifestará 
al público por medio de carteles impresos ó ma
nuscritos que se fijarán en varios puntos de la 
población y á mayor abundamiento se estampará 
uno en la parte esterior del portal del teatro co
locando á su lado un farol que llame la atención, 
para que cada cual se entere anticipadamente de 
la variación ocurrida. 

Art. 7.° No se permitirá que á la entrada, ni 
aurancc (¡i i c u c e o o u t i u v i u u a ^ i . , . i & « . . iv»o p^ ioonao 

en las puertas del teatro, al pié de las escaleras 
ni en su descanso, formando corrillos ó filas que 
interrumpan el paso. 

Art. 8." Nadie fumará en ningún lugar del 
teatro que no sea en el portal donde están sus 
entradas, ó en los salones ó sitios destinados al 
efecto. 

Art. 9 o No se hará ruido estraordinario du
rante la representación, como arrastrar sables, 
pisar fuerte sobre las tablas que forman los pa
sadizos, ó correr por las escaleras. 

Art. 10. No se darán silvidos, gritos ó golpes: 
no se aplaudirá con palos ó bastones, ni se harán 
otras muestras de aprobación ni reprobación es-
traordinaria que pertuben el órden. 

Art. 11. No pasará persona alguna por en
cima de las sillas ó bancos para adquirir ó dejar 
su asiento aunque sea acabada la representación. 

Art. 12. Durante esta no tendrán los espec
tadores conversación alguna en voz alta, ni se 
pondrán los sombreros ínterin esté levantado el 
telón. 

Art. 13. A los actores no se les podrá ar
rojar al tablado, papel, dinero, ni otro objeto 
al§uno, ni tampoco hablar ó hacer señas, ni estos 
contestar, ni menos gritarles aunque se equivoquen. 

Art. 14, No se consentirá la entrada en el 
teatro á ninguna persona con el rostro cubierto, 
y ni aun en los aposentos ó palcos podrán pre
sentarse ni permanecer de esta manera: y en los 
lugares destinados para mugeres solas; si los hu-
p r e , no se permitirá la entrada á hombres, ni 
tainpoco á mugeres que conduzcan niños de pecho. 

.Art. 15. E l público no podrá exigir que se 
eJecuie lo que no estuviere anunciado; que se a l -
'ere el anuncio dispuesto; ni que salga á las 
tablas ningún autor ó actor á recibir aplausos sin 
orden espresa del Presidente de la función. 

Art. lo. Los individuos que faltaren al cum
plimiento y observancia de los precedentes artí
culos, o (jg alguno de ellos, si requeridos no 
^ contuvieren, serán espulsados del teatro in
mediatamente, cualquiera que sea su clase, con-

ícion ó fuero, pagando una multa desde diez 
nasia cien pesos, á juicio de la autoridad que pre
sidiere, y si hubiere resistencia que pueda oca-
lonar, ó efectivamente ocasionáre, escándalo ó al
oróte, ó fueren personas en quienes no pueda 

nacerse efectiva la multa, serán remitidas en clase 
^ arrestadas al lugar ó destino que corresponda 
Para aplicarles el debido castigo. 

Art. 20, No se permitirá la entrada en el ves-
uario, sino á las personas que pertenezcan á la 
orapañía, y á las que sean necesarias á la asis-
ncia de los actores: ni aun á estas se les per-

sim Vasar por lo ^Uer'or c,el teatro, ni aproc-
toarse á la escena, manteniéndose cada una 

emh puerta ó cerca de su respectivo cuarto, sin 
noarazar el ejercicio de los que trabajaren, ni 
'errumpir de modo alguno la representación, 

del 21" . ^!ld'e podrá fumar en la parte interior 
o 1 vestuario, sobre la escena ni entre bastidores, 

aun en los intermedios de la representación; y 
lo^ i q U e clulsieren hacerlo, podrán verificarlo en 
W ?A[ES Í165111131103 á este objeto donde de-

^• i Haber una lina con agua para arrojar los 

restos de los tabacos y cigarros, bien sea por 
la noche ó durante el dia. 

Art. 20. Todas las puertas de paso y de sa
lida del coliseo, tendráii las llaves destorcidas 
durante la representación, y el encargado de 
ellas, se mantendrá siempre' á su inmediación 
pronto para abrirlas y dar fácil salida á la con
currencia en caso necesario; y la menor falta 
que tenga lugar en esta materia, será corregida 
severamente. 

Art. 27. Respecto á la entrada, salida y c lo
cación de enrruages, se verificará en la forma que 
tiene dispuesta ó disponga dicha autoridad local. 

Y para que llogue á noticia de todos y nadie 
pueda ah'gar ignorancia.de las preinsertas dispo
siciones, de cuya esacia y puntual ejecución queda 
encargado el Sr. Gobernador Civil de la provincia, 
insértense en e) Boletin ofieial y fíjense ejemplares 
en las puertas del citado teatro de Quiapo y demás 
puntos públicos y acostumbrados de Manila y estra-
muros. Dado en el Real Palacio de Manila "á 20 de 
Julio de 18G0.=RAMON M. Solano.=E1 Secretario, 
J . Luis de Raura. 

SECCION MILITAR. 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del Ejército del 25 de Julio de 'IS60. 
Por el Ministerio de la Guerra con fecha 1.° 

de Mayo últ imo se ha comunicado al Escmo. Sr. 
Capitán General de estas Islas la Real órden si-
guiente:=Escmo. S r , = E l Sr. Ministro de la Guerra 
dice hoy al Director general de Infantería lo que 
sigue:=nabierido desaparecido las razones y mo
tivos que hicieron necesario dictar la Real órden 
circular de 27 de Diciembre del año procsimo 
pasado respecto á retiros y licencias absolutas de 
ios Gefes y Oficiales del Ejército, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien resolver quede sin efecto dicha 
Real resolución, volviendo los mencionados retiros 
y licencias al curso y trámites establecidos en 
las Reales disposiciones anteriores á la ya citada 
de 27 de Diciembre último = D e órden de S. M, 
comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á 
V. E . para su conocimiento y efectos consiguien-
IAC qut> Ho ó r d p n de S K . SA oomunioa or> 
la general de hoy para conocimiento del Ejér
cito. = E l Coronel Gefe de E . M., José Ferrater. 

O T R A . 
Habiéndose dignado S M. por Real órden de 

o de Abril último aprobar la sentencia del con
sejo de guerra de Sres Oficiales generales celebrado 
en la plaza de la Habana el 14 de Octubre del 
año próesimo pasado, y por la cual son absueltos 
libremente el Teniente y Alférez del Regimiento 
de la Reina 2.° de Lanceros de aquella isla Don 
Marcelo fliespe Garay y D Anselmo Pons Mon
tero, acusado el 1.° de haber amenazado á un 
centinela con una pistola y ambos por su com
portamiento en los sucesos que tuvieron lugar en 
la noche del 22 de Mayo del mismo año en la 
Ciudad de Rayamo en su propio cuartel, con de
claratoria do que la formación de los procedi
mientos no les cause perjuicio en su carrera, ni 
en su buena opinión y fama, se publica de órden 
del Escmo. Sr. Capitán General de estas Islas en 
la general de este dia para conocimiento del Ejér
cito.=E1 Coronel Gefe de E . M., José Ferrater. 

Orden de la plaza del 23 al 24 de Julio de 1860. 
G E F E S D E DIA.—Dentro de la Plaaa. E l Comandante 

graduado C a p i t á n D . J u a n de l a F u e n t e . — F u r a San Ga
briel. E l do i g u a l c la se D . J o s é S a e n z . 

P A R A D A . — L o s cuerpos de l a g u a r n i c i ó n á p r o p o r c i ó n 
do su fuerza . Rondas, P r i u c e s a m i r a . 7. Visita de Hos
pital y provisiones, C a b n I I e r i a L a n c e r o s do L u z o n . S a r -
gento para el paseo de los enfermos. Infante n u m . 4. 

D e ó r d e n de S . E . E l T e n i e n t e Corone l Sargento m a y o r , 
J o s é C a r v a j a l . 

T S U B I M L E S . 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero 
por S. M. (Q. D . G.J de esta provincia de Ma
nila etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer 

edicto y pregón al ausente Mariano Resurrección, 
indio, soltero y vecino de la cabecera de la Co
mandancia M. y P. de Morón, para que en el 
término de nueve dias contados desde esta fecha 
se presente en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta provincia á contestar á los cargos que 
le resultan en la causa núm. 1399 sobre robo 
en cuadrilla, pues de hacerlo así le oiré conforme 
á derecho, y en caso contrario sustanciaré la causa 
en su ausencia y rebeldía, entendiéndose con los 
estrados de este Juzgado las ulteriores diligencias 
á él relativas. Dado en Manila á l i d e Julio de 
18G0.=Evaristo del Valle .=Por mandado de S. S.*, 
Juan Nepomuceno Toribio. 5 

De órden del Sr. Alcalde mayor de la provincia 
de la Pampanga se emplaza al ausente Alejo 
Flores natural y vecino'del pueblo de Minalin de 
esta, de estado casado; para que en el término de 
nueve dias se presente en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa nú
mero 1043 que instruye por estupro, apercibidos 
de Estrados. 

fiacolor 3 de Julio de 1860.=Angel Arceo. 1 

De órdén del Sr. Alcalde mayor de la provincia 
de la Pampanga se emplaza á los ausentes E u 
genio Lalu, Gervasio Franco y un desconocido 
todos del pueblo de San Luis de esta para que 
en el término de nueve dias se presenten en*este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan 
en la causa núm. 1049 que se instruye por rapto 
apercibidos de Estrados. 

Racolor 4 de Julio de 18G0.—Angel Arceo. 1 

i m m u . 
ADMINISTRACIÓN GENF.RAI- DE RENTAS ESTANCADAS DE 

FILIPINAS.=D. Justiniano Zamora se servirá presen
tarse ante la Administración de Hacienda pública 
en la provincia de Cavite, á enterarse do provi
dencia que le incumbe, en el bien entendido que 
de no verificarlo por sí ó apoderado, en el término 
de 3.° dia, le pararán los perjuicios que haya lugar. 

Manila 19 de Julio de 1860 .Vic tor iano'Ja
re ño. i 

A B m í S T R i C I O N LOCAL. 
DIRECCIÓN DF. LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.=Rematada 

en subasta pública por el comerciante D. José 
María Soler, la contrata de dos espediciones cor
reos anuales desde esta Capital á las Islas Ma
rianas que han de dar principio siempre en los 
dms primero al 5 de Febrero y 'Agosto de cada 
año, le ha sido aprobada por "decreto del Esce-
lentísimo Sr. Gobernador Superintendente de los 
Ramos Locales, de 19 del actual por espacio de 
5 años, debiendo salir el primer buque para aquel 
punto el 5 de Agosto próesimo. 

Lo que de órden Superior se anuncia al pú
blico por tres dias para su conocimiento. 

Manila 20 de Julio de 1860.=P. S.=Modesto 
Peladura. 2 

CORPOMCÍO^ES. 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. 
Y S. L . CIUDAD DE MANILA.=l)or acuerdo do S. E . ! 
on Cabildo ordinario do 1" Í,'J, '->"'•'•>• v * J 
púDlica subasta p a r a su remate en el mejor postor 
el alumbrado público de la Ciudad, de sus plazas 
y puertas y de los pueblos de fiinondo, Santa 
Cruz y Quiapo, para el año de 1861 bajo el 
tipo descendente de 7 pesos y .95 céntimos por 
cada farol de candileja ó de media mecha y con 
entera sugecion al pliego de condiciones que se 
inserta ^ continuación. E l acto del remate tendrá' 
lugar ante el Escmo. Ayuntamiento en la Sala 
Capitular de las Casas Consistoriales el dia 20 
de Agosto próesimo venidero á las diez de la 
mañana. Manila 11 de Julio de 1860.=Manucl 
Mar/.ano. 

Pliego de condiciones para la contrata del servicio 
del alumbrado público de la Ciudad, sus plazas y 
puertas y los pueblos de Binando, Santa Cruz y 
Quiapo que ha de regir para el año de I S G I . 

1. " Será obligación del contratista tener bien 
alumbradas las calles de esta Ciudad, sus puertas 
y plazas, puente grande y las calles y plazas de 
los pueblos de Rinondo, Santa Cruz y Quiapo 
en donde existen faroles de la Ciudad y se co
loquen nuevamente según vayan estendiendo los 
edificios de manipostería en "la manera qne sea 
mas conveniente al público ó al menos como se 
practica en la actualidad en todas las horas de 
la noche, desde anochecer hasta amanecer ó sea 
desde puesto el sol, hasta que sale, al precio 
en que so adjudique. 

2. " E l tipo para la licitación en cantidad des
cendente será de siete pesos y noventa y cinco 
céntimos por cada farol de candileja ó de media 
mecha, entrando en estos precios los gastos del 
servicio incluso la reparación y composición de 
todos los faroles que sirve el alumbrado público. 

3. ° E l contratista se hará cargo de los faroles 
que le haga entrega el qne es en la actualidad, 
y responderá de devolverla en el mismo estado 
útil que cuando recibió al finalizar su contrata, 
esta entrega la verificará por un inventario por 
triplicado remitiendo uno al Administrador de la 
Corporación. 

4. ° E l aceite para el alumbrado público será 
el de coco bueno de la Laguna. 

B.0 Los dependientes que tenga el contratista 
para este servicio serán con nombramiento del 
Ayuntamiento á propuesta del contratista para 
hacerles responsables de las faltas que por su 
parte pudieran cometer. 

6. * Por cada noche en que falte el alumbrado 
á cualesquiera hora ó que algunos faroles no 
alumbren bien ó no tengan luz bastante, será pe
nado el contratista por los Sres. Alcaldes ó Jueces 
de Policía con la cantidad de uno ó diez pesos 
según sea la falta por cada farol ó noche, y el 
importe de dichas penas se destinará para mejora 
del mismo servicio del alumbrado en hacer nuevos 
faroles ó reverberos. 

7. " Si en las visitas de inspección que hiciesen 
los Sres. Jueces de Policía se hallasen algunos 
faroles de reverbero y media mecha transformados 
en candileja sin autorización para ello, será penado 
el contratista con la multa de diez pesos. 

8. ° Al fin de cada mes se pagará al contra
tista la décima parte de la cantidad en que se 

le adjudique la contrata debiendo presentar una 
relación por duplicado de los faroles que se hayan 
alumbrado en aquel mes á cargo de cada farolero, 
demarcación de calles justificando con la cenifi-
cacion que acompañará de los Sres. Jueces de 
Policía en que se esprese ser cierto, y se acredite 
que no ha cometido faltas ó en este caso las 
penas que se le impongan para que se rebajen 
del total de la liquidación mensual. 

9. " E l contratista y sus dependientes en este 
ramo del alumbrado público estarán subordinados 
á los Sres. Jueces de Policía de la Ciudad y es-
tramuros, y el contratista ó su denendienle prin
cipal se presentará diariamento á los Sres. Jueces 
de Policía para darles parte si ha ocurrido alguna 
novedad en este servicio y recibir las instruc
ciones necesarias para el caso. 

10. Si se hallase por los Sres. Alcaldes y 
Jueces de Policía, faroles rotos ó deteriorados que 
no estén al corriente y en buen estado, se en
tenderá falla del contralista, será porentorio la 
obligación de reponerla sea la falta que fuere á 
las veinticuatro horas bajo la pena de quince 
pesos de multa. 

11. Será requisito indispensable que á los seis 
meses de hecho cargo de los faroles de la con
trata, los pinte al óleo del mismo color en que 
lo estén en la actualidad, procediendo antes avisar 
á los Sres. Jueces de Policía respectivos para lo 
que tuviesen á bien ordenar. 

12. Los licitadores antes de la subasta pre
sentarán el depósito de mil pesos en el Raneo y 
la garantía al exacto cumplimiento de la contrata 
por la suma de cuatro mil pesos ó por dos tercios 
del valor del remate. 

13. E n el caso de aumentarse algunos faroles 
por el alumbrado público, ó se suprimiesen parte 
de los existentes, se abonará ó rebajará, al con
tratista al precio de esta contrata. 

14. E l contratista suministrará el número de 
tinajas de aceite coco bueno de la Laguna que 
se necesite para la Casa Consistorial á razón de 
cuatro pesos cada tinaja de diez y seis gantas. 

15. Se advierte que el número de faroles de 
la Ciudad, Rinondo, Santa Cruz y Quiapo son mil 
ochenta y ocho, el consumo mayor de aceite para 
la Casa Consistorial es de 24 tinajas en el año. 

16. Si á los treinta dias de aprobado el remate 

y garantía por el contratista, se volverá á subastar 
á costa y perjuicio del primer rematante, pagando 
además la pena de cien pesos para mejora de este 
servicio en beneficio de los fondos de arbitrios. 

17. E l tiempo de la contrata será de un año 
á contar desde primero de Enero de mil ocho
cientos sesenta y uno. 

18. Los gastos de la subasta y diligencias del 
remate, se pagarán por el contratista con arreglo 
it arancel vigente. 

19. Las proposiciones se admitirán en plieg§s 
cerrados en el acto del remate conforme á la le
gislación vigente, prévio depósito de mil pesos en 
el Raneo Español Filipino de Isabel I I , sin cuyo 
requisito no se admitirá á ningún licitador. 

20. No se admitirán de ningun modo propo
siciones que tiendan á modificar ó alterar la 
esencia ni la forma en que se propone por las 
precedentes condiciones la contratación del ser
vicio. 

21. Las proposiciones deberán presentarse 
exactamente arregladas al siguiente modelo, sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

M O D E L O . 
D. N. N. , vecino de N. , ofrece tomar á su cargo 

la contrata del alumbrado público de la Ciudad, sus 
puertas y plazas y los arrabales de Rinondo, Santa 
Cruz, Quiapo y calzada de San Sebastian por la 
cantidad de y con entera sugecion al pliego 
do condiciones publicado en el núm. del Boletin 
oficial ofreciendo por su fiador á 

Fecha y firma del licitador. 
Manila 10 de Julio de 1860.=Manuel Marzano. 

SECRETARIA DEL ESCMO AYUNTAMIENTO PE LA M. N. 
Y S. L . C . DE MANILA.=Por acuerdo de S. E . en 
Cabildo ordinario de 10 del actual se saca á pú
blica subasta para su remate en el mejor postor 
la recaudación de la contribución sobre las casas 
de piedra, de los arrabales de Santa Cruz y Quiapo, 
para alumbrado y limpieza de las mismas por los 
años de 1860, 6Í y 62, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 3996 pesos 87 Vs céntimos' y con 
entera sugecion al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. E l acto del remate tendrá 
lugar ante el Escmo. Ayuntamiento en la Sala 
Capitular de las Casas Consistoriales el dia 20 
de Agosto próesimo venidero á las diez de la 
mañana. Manila 11 de Julio de 1860.=Manuel 
Marzano. 

Pliego de condiciones para la subasta de la contri
bución del impuesto sobre las casas de piedra de 
los arrabales de Santa Cruz y Quiapo, para sos
tener el alumbrado público y limpieza de las calles. 

1." Bajo el tipo de tres mil novecientos noventa 
v seis pesos ochenta y siete y cuatro octavos cén 
timos se subasta por el término de 1860, 1861 
y 1862, la recaudación de la contribución que 
pagan ías casas de piedra y tabla con tejado de 
piedra en los pueblos de Santa Cruz y Quiapo; 
y en la calzada de San Sebastian todas las casas 
indistintamente sean ó no de piedra. 

2 / Ante el Escmo. Ayuntamiento en el día 
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que se designe quedará adjudicado este servicio 
á favor del mejor postor. 

3* L a contribución que el asentista ha de 
cobrar á los propietarios de las lincas será la 
de tres reales vara lineal del frente de las casas, 
tápias de piedra de las huertas ó corrales y los 
costados de las que hagan esquina, sin esceptuar 
los templos y casas de los DD. Curas Párrocos. 
Quedan escepluados la cárcel de Santa Cruz y los 
tribunales de ambos pueblos. 

4. * L a recaudación será en moneda que no 
exija cambio y á fin de evitar disenciones se 
publicará en el Boletin oficial esta medida, dando 
á reconocer al asentista. 

5. ' Serán de cuenta del asentista los gastos 
de recaudación é impresión de papeletas. 

G." E l contratista cobrará esta contribución den
tro del año conforme está mandado. 

7." E l contratista abonará el importe en que 
se le adjudique este servicio por tercios vencidos 
en la Administración de Propios y arbitrios de 
la Ciudad; pero como en este año no pudiera esto 
verificarse por los meses que van transcurridos, 
ell contratista hará la primera entrega en fíp de 
Noviembre y las dos restantes en íln de .Marzo 
de 1861. 

8-* Todas las reclamaciones contra los morosos 
y contra aquellos que quisieren pagar en oro 
grueso exigiendo cambio así como cualquiera oirá, 
las presentará el asentista ante el Sr. Corregidor 
d é l a Ciudad ó cualquiera de los Jueces de primera 
instancia. 

9. a Esta subasta se hará en pliegos cerrados 
conforme á la legislación vigente. 

10. Ño se admitirán de ningún modo propo
siciones que tiendan á modificar ó alterar la esencia 
en la forma en que se propone por las precedentes 
condiciones para la contratación do este servicio 

11. Para ser admitido á licitar se ha de acom
pañar á dicho pliego, documento del Banco de 
Isabel I I de haber depositado cuatrocientos pesos 
á disposición del Escmo. Ayuntamiento. 

12. E l contratista se afianzará á satisfacción de 
Escmo. Ayuntamiento en la cantinad de dos rail 
pesos. 

13. A los ocho dias de notificado al que re
sulte contratista la aprobación de la subasta, de
berá presentar la escritura de fianza, en la inte
ligencia de que trascurrido dicho término sin 
haberlo verificado, se procederá á nueva subasta á 
su perjuicio, con pérdida de Iji cantidad depositada. 

14. Las proposiciones deberán presentarse exac
tamente arregladas al siguiente modelo, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

M O D E L O . 
Don N. N. vecino de 'N. ofrece tomar á su 

cargo la contrata de la recaudación de la con
tribución sobre los edificios de los pueblos de 
Santa Ctuz y Quiapo por la cantidad do. . . 

y con entera sugecion al pliego 
de condiciones publicado en el núm. del 
Boletin oficial proponiendo por su fiador á D. N. N. 

Sala Capitular del Ayuntamiento de Manila 10 
de Julio de 1860.=Es' copia, Manuel Marzano. 

SECRETARIA DEL ESCMO. A\UÍNTAMIENTO DE LA M. N. 
Y S. L . C . DE MANILA.=Por acuerdo de S. E . en 
Cabildo ordinario de 10 del actual se saca á pú 
blica subasta para su remate en el mejor postor 

de intramuros de la Ciudad de Manila por los 
años de 1800 61 y 4 primeros meses de 1862, 
bajo el tipo en piogresion ascendente de 8ü0 pesos 
anuales y con entera sugecion al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación. E l acto de 
la subasta tendrá lugar ante el Escmo. Ayunta
miento en la Sala Capitular de las Casas Con
sistoriales el dia 20 de Agosto procsimo venidero 
á las diez de la mañana. Manila 11 de Julio de 
1860.=Manuel Marzano. 

Pliego de condiciones para la subasta de la contri
bución de carruajes, carros y caballos dentro de la 
Ciudad de Manila, calzada y campo de Arroceros 
para los años de 1860 y 1H61 y los 4 primeros 
meses de 4861. 

1 / Bajo el tipo de ochocientos y cincuenta pe'sos 
anuales se subasta por el término de 1860 y 1861 
y los cuatro primeros meses de 1862 la recau
dación del impuesto sobre carruages, carros y ca
ballos dentro de la Ciudad, paseo de la Calzada 
y campo de Arroceros, admitiéndose las propo
siciones que tiendan á aumentar esta cantidad. 

2.* Ante el Escmo. Ayuntamiento en el dia que 
se designe, quedará adjudicado este servicio á favor 
del mejor postor. 

3 / L a recaudación será en moneda que no 
exija cambio y á fin de evitar disenciones se pu
blicará en el Boletin oficial esta medida, dando á 
reconocer al asentista. 

4.' Podrá valerse este de recaudadores que nom
brará para que con la aprobación del Sr. Cor
regidor de esta Ciudad se les espidan sus títulos 
que llevarán consigo al verificar la cobranza, lo 
que harán con recibos impresos y firmados por el 
asentista. 

6.' Serán de su cuenta los gastos de recau
dadores, impresión de papeletas etc. 

6. * E l asentista tendrá derecho á una tercera 
parte de las multas que se ippongan á los ducfios 
de carruages sin empadronar, quedando las otras 
dos terceras partes para el fisco, sino hubiere de
nunciador á quien le correspondan. 

7. ' Al trasladarse algún carruage de intra
muros á los pueblos de los arrabales, no tendrá 
el asentista derecho á continuar cobrando su im
puesto, así como podrá verificarlo con los que se 
pasen de extra á intramuros. 

8. ' L a recaudación se verificará con arreglo al 
bando del Superior Gobierno de 3 de Agosto de 
1850, debiendo hacerla por tercios anticipados y 
sin poder cobrar á ningún carruage por el tiempo 
que ya hubiese abonado en estramuros, siendo por 
traslación. • , 

9. ' E l contratista abonará el importe en que 
se las adjudique este servicio por tercios vencidos 
en la Administración de Propios y arbitrios de 
la Ciudad, debiendo por tanto estar afianzado en 
quinientos pesos á satisfacción del Escmo. Ayun
tamiento. 

10. Debiendo verificar la cobranza en mdneda 
que no exija cambio y no podiendo por tanto 
percibir sino una pequeña parte en oro grueso, 
hará la introducción de su contrata en la forma 
prevenida para los arbitrios, ó sea una cuarta 
parle en oro grueso y las tres restantes en plata, 
oro sencillo ó calderilla. , 

11. Todas las reclamaciones contra los morosos 
y contra aquellos que quisieren pagar en oro grueso 
exigiendo cambio, así como cualquiera otra, las 
presentará el asentista ante el Sr. Corregidor d»; 
la Ciudad. 

12. Como por la Comisaría de vigilancia pú
blica se hubiesen ya recaudado varias cantidades 
por cuenta del espresado impuesto, en el presente 
año, se le facilitará al asentista una relación de 
las personas que han pagado cuyo total se lu 
admitirá al asentista como cantidad pagada por él 
por cuenta de su contrata. * 

13. Esta subasta se hará en pliegos cerrados 
conforme á la legislación vigente. 

14. No se admitirán de ningún modo propo
siciones que tiendan á modificar ó alkerar la esencia 
ni la forma en que se propone por las prece
dentes condiciones la contratación de este servicio. 

15. Para ser admitido á licitar, se ha de acom
pañar á dicho pliego documento del Banco de 
Isabel I I de haber depositado cien pesos á dis
posición del Escmo. Ayuntamiento. 

16. Las proposiciones deberán presentarse exac
tamente arregladas al siguiente modelo sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

1-7. A los ocho dias de notificada al que re
sulte contratista la aprobación de la subasta, de
berá presentar la escritura de fianza en la in
teligencia de que transcurrido dicho término sin 
haberlo verificado, se procederá á nueva subasta 
á su perjuicio, con pérdida de la cantidad de
positada. 

MODELO. 

Don N. N. vecino de N. ofrece tomar á su 
cargo la contrata de la recaudación del impuesto 
de carruages, carros y caballos dentro de la Ciudad 
de Manila por la cantidad de y con 
entera sugecion al pliego de condiciones publi
cadas e n . e l núm. del Boletin oficial por su 
fiador á 

Sala Capitular "del Ayuntamiento de Manila á 
10 de Julio de 1860.=Es copia, Manuel Marzano. 

SECRETARIA DEL ESCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M. N. 
Y S. L . CIUDAD DE MANILA. = Por acuerdo de S. E . 
en Cabildo ordinario de 10 del actual se saca á 
pública subasta para su remate en el mejor postor, 
la composición de las calles y plazas intramuros 
de esta Ciudad, su entretenimiento y conservación 
en buen estado y limpieza de las alcantarillas por 
los años de 1861' 62 y 6:1, bajo el tipo ú la baja de 
2,000 pesos en cada un año y con entera sugecion 
al pliego de condiciones que se inserta á conti
nuación. E l acto de la subasta tendrá lugar ante 
el Escmo. Ayuntamiento en ia Sala Capitular de 
las Casas Consistoriales el dia 20 de Agosto pioc-
simo venidero á las diez de la mañana. Manila 11 
de Julio de 1860.=Manuel Marzano. 

Pliego de condiciones para la contrata de la compo
sición de las calles y plazas intramuros de esta 
Ciudad, su entretenimiento y conservación en buen 
estado y limpieza de las alcantarillas desde I . " de 
¡¿ñero de 1861 hasta fin de Diciembre de 1863. 

1.' Será obligación del contratista componer 
y conservar todas las calles intramuros de esta 
Ciudad, las avenidas de sus puertas, plazuela del 
Istmo y del Fortín, entretener y conservar en 
K.mn \ n c a d á n onmpiioctoc pf»o««5nrinl<-c 

las capas de hormigón que sean necesarias, lim
piar las alcantarillas centrales para los desagües 
y las cunetas, componer las piedras de las aceras 
que estén removidas ó quitadas, siguiendo el buen 
método que le prescriba al Sr. Director de obras 
del Escmo. Ayuntamiento y atendiendo á las ór
denes que para procurar el cumplimiento de la 
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su perjuicio, con pérdida de la cantidad depositada. 
14. Las proposiciones deberán presentarse exac

tamente arregladas al siguiente modelo, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

M O D E L O . 

publicado en el n.0 del Boletin oficial pron* | 
por su fiador á Don N. N. poi 

s 

de^Julio de 1800 
Sala Capitular del Ayuntamiento de Manila i,lr3 

"".=Manuel Marzano. ' ,. 

Don N. N., vecino de N. , ofrece tomar á su 
cargo la contrata de la composición de las calles i i 
y plazas intramuros de esta Ciudad, su entreteni
miento y conservación en buen estado y limpieza 
de las alcantarillas por la cantidad de 
y con entera sugecion al pliego de condiciones 

R E A L S O C I E D A D ECONOMICA 
DE AMIGOS DEL PAIS. 

Debiendo celebrarse el juéves 26 del cornea 
las odio de la noche la Junta ordinaria 

previenen los estatutos, se pone en conociinieajP^j 
de los Sres. Socios para, su asistencia. y 1 

Manila 2-2 Julio 1860. = R1 VÍCP-SPÍ-T-AK.: for' Manila 22 de Julio de 1 8 6 0 . = E l Yice-Sccretarto 
Manuel Garrido. 3 ' 

Continúa la relación de las personas que se han suscrito voluntariamente p a r a los gastos de 
auerra de Afr ica en el dia de hoy. 

T O T A L . P l a t a . O r o . 

Suma anterior . 

Bemitido por r l 1 Sr. Comandante Político y Militar del 
Distrito de Masbate y Ticao como producto de la sus-
cricion en el mismo, según relación que acompaíia. . 

. $ 40,573'735/8 127,322'313/8 167.896'OS 

369'81 48 417'81 

TOTAL.. S 40,9i3'o4V8 127,370'313/8 168,313' 

Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Manila á l S . d e Julio de 1860.=J. Gabriel González 
Esquivel.=Manuel Marzano, Secretario. 

DIA 24 D E J U L I O . 
MARTES. Santa Catalina V. y M., San Francisco So

lano C , S a n Víctor y comp. Mártires. 

SANTO DE MAÑANA. 
M I E R C O L E S . Santiago Apóstol Patrón de España y 

los Santos Cristóbal y Cucufato Mártires. 

E l sábado, puso lin á sus dias en la cárcel 
pública del Corregimiento, el chino que dió muerte 
al indio sirviente de D. Diego Jiménez; tan raro 
fué este caso que para lograr el citado chino su 
suicidio necesario es haya tenido una eslraordina. 
ria fuerza de voluntad y estar poseído de una 
desesperación completa; de otro modo no se com
prende que sin mas armas que sus dedos lograse 
estrangularse aquel desgraciado, como si fuera un 
pollo. 

Las personas á quienes el influjo de alguna 
fatal estrella, conduzca á pasar por ta calle de 
Magallanes y por delante de la casa número 34 
encomiéndense de todo corazón á Dios antes de 
pasar, y hagan el mas devoto acto de contrición 
que puedan hacer, porque en esa casa hay un 
sumidero, que cuando no sofoca á los que por allí 
t ^ o n c i t o n y en esnecial oor las mañanas, los 
marea, y les produce náuseas, vértigos, y asfixia. 
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de Nuestra campaña de Africa, esa brillante e 

peya de las modernas glorias españolas, dran c 
sangriento, cuyo desenlace ha sido tan honrei 
para la pátiia ^lásica del valor y la hidalguá 
ha encontrado un historiador allende los Pirineojp'1 
el cual contribuirá, no lo dudamos, á hacer niJ,v' 
imperecederos los altos y honrosos timbres afiLac 
didos por España á sus blasones. /3 

Hé aquí lo que acerca de esta obra, próxima jílie 
ver la luz pública, leemos en un periódico franc 

«No era justo que habiendo tenido todas 
guerras, sus historiadores, quedará sin narra 
la que España acaba de sostener con el impe 
marroquí. Nada mas natural que reunir en 
libro todos los actos de valor, y de sufrimieniiq^ 
de que tantos ejemplos ha dado el soldado J j y 
pañol, para que pasen, á la posteridad. Esta hi-bi 
loria, va á publicarse muy pronto, primeraraeMse 
en francés y después en español, bajo la direi 
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contrata le comuniquen los Sres. Regidores, Jtíe.2 
de Policía de la Ciudad y Obrero mayor. 

2." E l tipo para la subasta será la cantidad 
de dos mil pesos y se admitirán proposiciones á 
la baja de-la misma. 

S;* Se facilitarán al contratista en los dias de 
abor diez mancuernas de presidarios para ayu

dar á los trabajadores que tenga destinados" al 
servicio que se subasta, y en su defecto se le "abo
nará al lin de cada mes á razón de tres reales 
diarios por cada mancuerna. 

4. * L a cantidad en que se remate este ser
vicio, -será pagada al contratista en la Adminis
tración de Propios por dozavas parles en fin de 
cada mes, mediante certificación del Sr, Director 
de obras de la Ciudad con V." B.0 del Sr. Juez 
de Policía de intramuros. 

5. a Si el contralista descuidase la composición 
y entretenimiento de alguna ó algunas calles, se 
dispondrá inmediatamente la ejecución de la obra 
necesaria á costa del contratista y pagará este 
además por cada vez la cantidad de veinticinco 
pesos con aplicación á los fondos de propios del 
Escmo. Ayunlamiento, descontándosele la cantidad 
que importe en la primera liquidación. 

6. * E l contratista podrá establecer depósitos 
materiales en los parages que no estorben el trán
sito al público, prévio conocimiento y aprobación 
del Sr. Director de obras de la Corporación y 
del Sr. Obrero mayor. 

7. * E l contratista recibirá bajo inventario los 
útiles y herramientas aparentes para el servicio 
y pertenecientes á la Corporación, y los devolverá 
al fenecer la contrata en el mismo estado que 
los reciba, puesto que será de su cuenta el en
tretenimiento de los mismos y reposición de los 
que se inutilicen. 

8. ' Por' cualquiera otra falta del contratista 
en el buen desempeño de su cargo, incurrirá en 
la pena de cinco á veinticinco pesos, con apli
cación á la mejora del mismo servicio público. 

9. * L a subasta se hará por pliegos cerrados 
conforme á la legislación vigente. 

10. No se admitirán da ningún modo propo
siciones que tiendan á modificar ó alterar la esencia 
en la forma'en que se propone por las prece
dentes condiciones para la contralacioft de este 
servicio. 

11. Para ser admitido á licitar se ha de acom
pañar á dicho pliego, documento del Banco de 
Isabel I I de haber depositado cualrocientos pesos 
á disposición del Escmo. Ayuntamiento. 

12. E l contratista se afianzará á satisfacción 
del Escmo. Ayunlamiento en la cantida.d de mil 
pesos. 

13. A los ocho dias de notificado al que re
sulto contratisla la aprobación de la subasta, de
berá presentar la escritura de fianza, en la inte
ligencia de que transcurrido dicho término sin 

haberlo verificado, se procederá en la subasta á 

Antes de ayer domingo, tuvo lugar á bordo 
del hermoso clíper Concepción, un espléndido al
muerzo dado por sus dueños y consignatarios á 
muchos de sus numerosos amigos en esta Capi
tal. L a mañana, que se presentó con una calma 
completa en bahía, contribuyo á hacer mas agra
dables las pocas horas que so pasaron en tan amena 
reunión. Hace un año poco mas ó menos, que 
dictio buque fué abanderado en este puerto, siendo 
su padrino el Sr. Brigadier Subinspector de Ar
tillería D. Juan Herrera Dávila, el cual como todos 
saben, le puso el glorioso nombre que hoy lleva. 

Así pues casi se puede asegurar que el convite 
del domingo, fué á la par que procurar unos mo
mentos de espansion á los rutinarios dias que 
se pasan en Filipinas, celebrar el aniversario del pri
mer año que este buque navega en esta carrera. 

Deseamos á sus dueños un éxilo completo en las 
espediciones sabeesivas de dicho buque, y tanto mas 
se lo deseamos, cuanto que como nadie ignora, á 
dicha casa se debe gran parte del movimiento 
comercial y mercantil que existe entre Cádiz 
y Manila. 

cion de MM. Auguslin Baudoz y Ossiris Hila. 
Destinada á hacer imperecedera esa magnífiá 

epopeya de cinco meses, durante los cuales h 
tropas españolas han tenido que luchar con lt 
Rabilas marroquíes, con el clima y las enfermi 
dades; LA HISTORIA DE LA GCERIIA DE ESIMVV 
MARRUECOS, comprende las siguientes partes: 

1.' Introducción.—2.'' Biografía de los rami 
tros de S. M. Católica —3.* Historia política ¡ 
España, desde I808 hasta nueslros dias.—4.11 Es 
pedición á Marruecos, minuciosamente delallada.-
0.* Historia rentística, comercial é industrial d 
nuestro país —•O.* Documentos oficiales. 

L a obra, que ya se halla en prensa, estaría dií-3,1! 
venta para el 31 do Mayo, en la librería de Lo- | 
bigie Duquosne, hermanos, de París, formandoM'P 
bonito volúmen en 8." prolongado, é impresa Í: 
magnífico papel glaseado v satinado. Comrdpmwilfl 
del lujo con que se publicara, se piensa ah- , 
narla con los retratos del duque de Tctuair i| 
sus cólegas do gabinete y de los generales q 
mas se han distinguido en Africa, retratos de q 
se ha encargado el hábil lápiz de M. Albert AdaniJ 

Creemos que será leida con interés la siguienll 
carta: 

Algeciras á bordo de la Ví/toij 
Bilbao 24 de Abril. 

E l mártcs de la semana pasada salimos pal 
Gibraltar en cuya bahía fondeamos á la media boíl 

E l objeto de nuestro viaje era traer las cenia 
del teniente general de la armada D. GabrB 
Ciscar, que murió en aquella plaza hace treint. 

Leemos en un periódico de Madrid: 

E l navio inglés Constant, que desde Sidney vo-
gaba con rumbo á Manila, acaba de desaparecer 
del número de los buques de la marina británica. 

E l Constant chocó cuntra un arrecife, situado 
bajo el U." grado, 45 minutos de latitud Norte, 
y el luii", 58 minutos longitud al Este. A con
secuencia del choque, se hizo mil pedazos en un 
momento, y la tripulación apenas tuvo tiempo 
para precipitarse en los botes. 

Poseyendo apenas los náufragos algunos medios 
de subsistencia y muy poca agua, estando por 
otra parte espuestos á la acción de un sol abra
sador, sufrieron los infelices grandes trabajos: han 
tenido que vagar durante muchos meses, por di
versas islas desiertas, buscando agua fresca y 
algunas frutas ó yerbas para sostener la desdi
chada vida. No encontrando ya cosa alguna que 
pudiese servirles de alimento, tuvieron que re
currir al atroz medio de dar muerte á algunos 
negros que iban á bordo del estrellado navio, para 
comer los cadáveres, á beneficio de lo cual pu
dieron después de eslraordinarios sufrimientos y 
penalidades, arribar á Sourayaba, en la isla de 
Java, llegando,algunos de ellos, en muy mal es
tado de salud. . 

Parece que en la fábrica nacional de armas 
de Toledo se ha mandado construir un sable y 
una gumía de lo mas superior que allí se fa
brica, para hacer un presente digno de la per
sona á quien se dirige, que es el califa del im
perio marroquí, Muley-el-Abbas, 

y tantos anos. 
Creíamos que el desempeño de esta comisi 

fuese cosa de dos ó tres dias; pero los i n g M tPJ 
se esmeraron en hacer á los restos del geneii 
español todos los honores que le correspondían|| 
aun algunos que no le correspondían, y tanto esí 
como las dificultades que hubo por parte del señí 
obispo de Gibraltar, fueron causa de que se di 
tuviese la operación hasta el viérnes. 

A las cinco de la tarde, reunidos todos en caí 
de nuestro cónsul , salimos para el cementerio,* 
donde también concurrió el gobernador de I 
plaza con toda su comitiva y el obispo con di 

reí 

Oil 

sacerdotes católicos. Asistió toda la guarnición. 
Desde allí emprendimos la marcha. Iba delan' 

un batallón de infantería inglesa abriendo 
en seguida venia la caja con las cenizas, cof 
cada sobre un cañón tirado por caballos árabl 
y al rededor oficiales ingleses y españoles, llevanif 
las cintas, y una guardia de soldados ingleses; 
marinos españoles. Detrás venia otro batallón < 
artilleros ingleses. E n el camino del cementei| 
al muelle había otros dos batallones forma»! 
calle y presentando las armas. 

Desde que se puso en marcha el cortejo 
nebro, una batería del Peñón estuvo dispara 
un cañonazo de minuto en minuto hasta que 1̂  es 
aquel á bordo de la corbeta. 

Estando ya allí hizo el buque un saludo de 
cañonazos y la plaza otro de 17. 

E n fin, la caja se introdujo á bordo, no sj 
algún trabajo, por lo enorme de su peso, p* 
eran dos cajas de plomo, una donde enterraf* 
el cadáver y está dentro de otra que ahora 
ha hecho y las dos colocadas en una de ca 
muy bien labrada y guarnecida. 

Entraron á bordo el señor obispo con los 
sacerdotes y el cónsul, y después de situarse 
caja en el catafalco que habíamos preparado, 
rezó un responso y concluyó la ceremonia. 

Era ya muy tarde y no pudimos responder 
el dia "siguiente á los saludos de los ingleses 4j 
habian sido muchos. Teníamos órden de devon 
cañonazo por cañonazo, de suerte que fué n 
ciso contarlos y como necesitábamos ademásc^ 
testar al saludo que nos había hecho un bu(!j 
ruso, disparamos nada menos que 156 cañonazoM pd 

Al medio dia vino el gobernador de la Pvi ol 
á visitar á nuestro comandante y cuando se dj ^ 
pidió nos preparamos levando anclas para sal'' 
otro dia como lo verificamos para este puer^' 
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lp0 ! . jar cuenta LA CRÓNICA j)E GIBRALTAR de la 
1 i cion do los restos del Sr. Ciscar á bordo de 

a i r V a i A DE BH-RAO, reproduce la siguiente nota 
3 ia misma CRÓNICA publicó el 24 de Agosto 

Pl 12 de Agosto de 1829 ha fallecido en esta 
nu i el Escmo. Sr. D. Gabriel de Ciscar, tan 

I qu P -ido en el mundo literario por sus numerosas 
lent ^ouriantes producciones como por sus muchas 

Mides públicas y particulares que le han valido 
;arin iiestos elevados que obtuvo en su patria desde 

3 Had de 18 años, á la de G3. De estos puestos 
*. mpocionarémos los siguientes: E n 1798, siendo 

fe Sutlof 

nn de navio, fué enviado á París-por el Rey 
p P L IV 'para asistir al Congreso de hombres 
Reniilicos que Armaron ¡ " 

Sidas, y ̂ : ± n 

el nuevo sistema de mc-
durante la guerra de 

uno de los recentes en CíiMepéndencia, fué 
& n Con Blake y Agar. E n esta época el om-

ajoi- de Rusia envió un mensajero á Cfidiz 
fT manifestar á la regencia el deseo do hacer 
^Isa común con España contra Napoleón; y el 

neral Ciscar, presidente á la sazón de la re-
c ? ncia envió á Lóndres un agente para tratar de 

K - de aquí tuvo origen el tratado de paz y 
n I l anza de Rusia con Inglaterra y España en 1812, 

I no de los acl0S' mas il?1Portanles á la 'i^ertad de 
l í opa y cuvo promovedor fué sin duda el general 

Jf ca,.( el cual ha servido en la armada española, 
j l .¿e'cniardia marina hasta el grado mas elevado 

eJ j ̂ gnumle general, siendo durante muchos años, 
ran. Consejero de Estado de S. ¡VI. C.» 

Inroj 
,„• ¿a red telegrálica que ya enlaza todas las ca-

1° nitaies y muchas «ciudades importantes del reino, 
[neoiv^ á estenderse á territorios donde son escasas 

^-las comunicaciones y puede prestar utilidad in-
añaLdable. Nuevos alambres enlazarán en breve con 

IZara^oza á Alcañiz, Morella y Castellón, estén-
Ima diéndose por todo el Maestrazgo. E l establecimiento 
I Le líiieas trasversales telegráficas vá siendo una 
I"0 ¡necesidad del progreso de nuestras relaciones co
is linerciales é industriales. 
rrars y 
perií La feria de Mairena. que ha tenido lugar en 

|n iJi0S últimos dias de Abril, según costumbre» y 
iieDl|qUe es una de las mas notables de España, ha es-
o eiiado este año muy concurrida, habiéndose hecho 

hil abundan les negocios. Los potros, mulos y yeguas 
íenLehan vendido á buen precio. E l ganado vacuno 
'iret jo mismo: el mular y asnal lo han tenido bajo. 

jil número de cabezas puestas en venta há sido 
nífiiíel de 8tí,388, distribuyéndose de la manera si-
s la guien te: 

Caballar y yeguar. . . 12,444 , 
Mular. 3,36o 
Asnal 1.210 
Vacuno 4,715 
Lanar 50,700 
Cabrío . . . . . . . 2,100 
Cordal 11.558 

l l l l l ; 
Ua C: 

Ei 
Ida.-

Solo como la opinión de su autor, pero sin 
- Jdarle importancia alguna, mencionaremos el nuevo 

, ] folleto que ha aparecido -en París, debido á la 
Ll pluma de M. Edmond Aboul. E n él traza el autor 

01 una nueva carta para Europa, bajo el principio 
1 I de las nacionalidades. 
W -BJ ««Jían y el Papn snn suorimidos: el uno va 

A la Meca y" el otro á Jerusalen: la Rusia toma 
a ' j la Turquía del Asia y la Inglaterra el Egipto, 

™abandonando á Gibraltar. Malla y Corfú: la Italia 
se unifica: la Polonia y, la Hungría se reconsti-qu 

lam 

abandonando á Gibraltar. Malta y Corfú: la Italia 
"'ka: la Polonia y, la Hungría se reconsti-

| luyen: la Prusia se -redondea en Alemania. Los 
. j menos bien tratados cu estos arreglos son el Austria 

lieIT.jue nada recibe y la Francia que rehusa la Bél-
j gica y las provincias rhenanas. 

mlkí La prensa de París y particularmente la Patria 
y el Pais han creído deber desaprobar este fo-

pap 'lelo. De todos modos no merece la pena do que 
jjon n;idie lo tome por lo serio, y solo puede juz-

mia ^'"sccomo una diversión de su autor. 
ibri? 

|ieini El Diario de los Debates trae una carta do Roma 
en que se lee lo siguiente: 

«En el momento en que uno de los mas ilus
tres soldados de la Francia asocia su fortuna y 
su renombre á los del ejército pontificio, me pa
rece interesante dar algunos detalles sobre este 
ejército. 

Hó aquí un estado sacado de las mejores fuentes 
oficiales: 

Efectivo 
de la 

CUERPOS. fuerza. 

lisio: 

ca-
Irio, 
le l 

lanl; 
pasí 

Icolo 
rabí 
¡ñd 

Ises: 
m i 

inien 
lianii 

L f' 

Irán» 
lies 

Idd 

Estado mayor general.. . 
^siado mayor de plaza. . 
¡ntendencia militar. . . . 
p i a l e s de Administración, 
pimiento artillería. . . 
«HUülon sedentario. . . . 

uerpo de ingenieros. . . 

Infaniería 
indis gena 

Primer batallón de cazadores. 
Segundo idem 

. ) Primer regimiento. . . . 
[ Segundo idem 
/' Primer batallón de cazadores. 

mtería \ Segundo idem 
Slranjera j Primer regimiento. . . . 

r i I Segundo idem 
G a l l e r í a . . . . . ' 

Inf, 

18 
50 
13 
30 

930 
1,000 

40 
850 
730 

1,730 
1,110 

470 
1,051 
2,431 
1,648 

170 

| J En i . " de Febrero. 
puf Rendar - ( Legión de Roma 2,200 
•aribes. ¡ ld.c de las Legaciones. . . . 770 

" " ' U d . do las Marcas 1,030 

Irse • 
lo, •• 

,-olv; 

j coi-

pía1 
| eV 
alif1 

10,311 

MÉJICO.—-Numerosas y tristes para España son 
q noticias de Méj ico/s i se esceplúa la suscricion 
¡pe nuestros hermanos de dicho pais han abierto 
rii¡uVOr ^ .loá heridos de Africa. Tales y tan ter-

nuestros her
ios a ^"secuencia ae ta rapiña y ódio de 

eonstitucionalisiasde Méjico al mando de Juárez, 
<?uef0r • S íuncstos accidentes de una despiadada 
fio ra A1?'1*' ^ í!n las P á s e n l e s circunstancias 
DariP|Ue • menos de conmoverse " todo pecho es-
ofppn i V!1endo al herraano afligido tributar una 
mmii . esdo el olro H D O de 'os niaros ai hermano 
Páií 1 í ' pero 1,eno de §lori;i Y de amor á su 
^ Hlfy L a suscricion de Méjico, según nuestras 

JĴ es vejaciones son las que Sufren nu 
nos, ya á consecuencia de la rapiñ 

noticias que alcanzan ascendía á la suma de 30,000 
pfs., prometiendo mayores resultados. 

Por lo domas, el estado de los españoles de 
Méjico se va empeorando de grado en grado. Tanto 
la prensa mejicana como las comunicaciones do 
nuestros corresponsales, vienen llenas de tales 
alentados, que aun eslractándolos simplemonle 
ocuparían la mayor parte de nuestra revista. 

Ateniéndonos, pues, á los alentados mas inaudi
tos, reseñaremos cronológicamente los crímenes que 
contra españoles han cometido en los últimos meses 
los súbditos de Juárez. 

E l periódico La Sociedad de Méjico copia con 
fecha 1^ de Febrero do E l Orden de Queretaro, 
una comunicación dirigida al general Megia con 
fecha del 21 de Enero desde el puerto de Masa-
sinlla, participándole entre muchos crímenes co
metidos por el cabecilla constitucional Castoreña 
el siguiente ocurrido en 7 de Enero en el pueblo 
de Temosanchurle y en la persona del ciudadano 
español D. José de la Lastra, quev sacado de su 
casa á viva fuerza é insultado durante un dia con 
su noche, sola se vió libre del vergonzoso y bár
baro ultrage de rccibiv quinientos palos, satisfaciendo 
la cantidad de dos mil pesos, siendo, por último, 
reclamado por el vice-cónsnl de Tampico, para 
donde salió el dia %0. E n la misma comunicación 
se citan otros atentados sobre españoles, á los 
que añade nuestro celoso corresponsal el siguiente 
lleno de terribles detalles, los mismos que copiamos 
á continuación do otros de la república mejicana. 

Dice La Sociedad del 24-de Febrero: 

«El súbdito español 1). Ensebio Rubio, que hecho 
«preso por Carbajal á inmediaciones de S. Martin 
«Tesmelucan y llevado á Hoscala, fué despojado 
«completamente de algunas miles de pesos por 
»los conslitucionalislas, se halla, á causa do ha-
»berle después exigido .JO.OOO pfs. que no tiene, 
«por su rescate, en un estado que mueve á cora-
«pasion y horror. Permaneció durante muchos dias 
»en un calabozo húmedo, á consecuencia de lo 
«cual se ha tullido de ambas piernas: está casi 
«desnudo y hambriento, porque no tiene con que 
«comprarse ropa ni con que pagar una miserable 
«comida, y como no se les dá rancho (i los presos, 
«ésto so mantiene literalmente de las migajas que 
«desperdician sus compañeros. E n las marchas quo 
«hace la gavilla se le obliga á seguirla montado 
«en un asno ó muía, y si se atrasa lo medio matan 
»á palos y á cintarazos, habiéndolo antes sacado 
«algunas veces de su prisión y hécholo arrodillar 
«para fusilarlo. A causa de la humedad, de la 
"desnudez, del hambre y de la continua turbación 
«de ánimo en que vive, esperando á todas horas 
«una muerte trágica. Rubio está- estenuado é in-
»conocible, y su razón dá á veces señales de es-
»Ira vio, pues el infeliz hombre suelo preguntar 
«azorado donde está Carbajal. y dar gritos diciendo 
«que lo asesinan y pidiendo socorro.« 

Después de este horrible drama que no nece
sita comentarios, el mismo periódico inserta con 
fecha del 17 de Marzo su desenlace, bien cierto 
por desgracia, según nuestro corresponsal. 

ü é aquí el fin del desgraciado Rubio: 
«Se ha dicho en estos dias con referencia á no

ticia oficial, que el súbdito español D. Ensebio 
Rubio, apresado por Carbajal desde fines de Di
ciembre último, y víctima desde entonces del mas 
horrible tralo por porte de los bandidos quo andan 
defendiendo en los caminos reales la Conslituciun 
de 185/; ha mueno, al íin, de lab cuiíenueüades 
que contrajo en su cautiverio, del cual parece 
que no hubo una mano bastante fuerte para sacarlo. 

Se agrega que el desgraciado Rubio ha muerto 
sin auxilio alguno, en el curso de una de tantas 
escursiones cuantas lo obligaban á hacer los ban
didos, montado, ó mas bien, atravesado en una 
muía. 

Si la noticia se confirma, nosotros creemos fir
memente que la muerte habrá sido un bien para 
Rubio.» 

Dejando sin mención innumerables crímenes pa
recidos ejecutados en el mes de Febrero, pasemos 
á los del mes de Marzo. 

Hé aquí loque dice La B&stauracion de San Luis 
con fecha 14 de dicho mes: 

UORKII'.LE ASESINATO. 

«D. Juan Alonso, súbdito de S. M. C. ,^1 salir 
de la hacienda de Espíritu Santo con algunos do 
sus dependientes 4 recoger un ganado, fué sor
prendido por una gavilla de las do Ortega, de
clarándolo prisionero; y á posar de las mil s ú 
plicas de aquel desgraciado y de ofrecerles por 
su- rescate 3,000 pesos, inhumana y vilmente fué 
asesinado por aquellos mónstruos, que tanto se com
placieron en el horrible sacrificio de su víctima.» 

Aun podríamos seguir enumerando mil y mil 
crímenes de los súbditos de Juare?, crímenes que 
tanto en el camino do Puebla como en el Cuer-
navaca, se suceden sin interrupción, según nues
tro corresponsal, cuyas lacónicas cartas llenan sin 
embargo muchos pliegos. 

E l Mercurio de Chile presenta un cuadro de lo 
producido por las rentas de Aduanas en el pri
mer trimestre de 1860, y de los rendimientos 
que se efectuaron en igual lapso de tiempo en 
los dos años anteriores. Hé aquí las ciíras: 

E l primer trimestre de 1858 produjo. S 592,330 
— do 1859 403,318 
— do 1860. . . . 900,000 

Las embarcaciones que han entrado en el puerto 
de Valparaíso y descargado sus mercaderías, du
rante los primeros setenta dias de este año, llegan 
á la cifra de ciento. 

E l gobierno está para aprobar los estatutos do 
una nueva compañía de seguros mútuos, intitu
lada—La Mutualidad. 

Según la Memoria presentada por la Compatiia 
chilena de seguros marítimos y contra incendios, desde 
el i.'0 de Febrero de 1853, en que esa compañía 
empezó á funcionar, hasta el 31 de Diciembre de 
1859, se han conseguido los resultados siguientes: 

«Ramo marítimo S 218,478-40 
Seguros contra incendios. . . 57,299-49 
Intereses menos los gastos de 

administración 139,980-58 

Total S 4oo,738-47 

Igual mas ó menos 435 por ciento de utilidad 
sobre el capital primitivo de la Compañía de 100,000 
pesos en siete años . 

En el ramo marítimo se han asegurado pesos 
23.9DÍ,873-53 que dieron. <, 307,840-87 .de premios 
y dejaron. 130,263-48 de pérdidas; 
es decir 2o 1/2 p. 100 sobre los premios. 
E n el ramo de incendios se aseguraron pesos 
27.374,066-93 que dieron. ^ 344.102-56 de prima, 
y dejaron 278,874-80 do pérdidas; 
ó sea 81 0/0 sobre los premios.» 

E n Valparaíso se han llevado á cabo obras de 
reconocida utilidad, y la municipalidad se ocupa 
en fundar el hospicio nacional de Huérfanos, con 
los capitales que para el efecto dejó el generoso 
Rrown. 

Se piensa acometer la grande obra del ferro
carril trasandino, que pondrá en rápida comuni
cación á las Repúblicas de Chile y Argentina. E l 
director de la empresa es el activo & inteligente 
M. \yeelwright. 

Habia sido muy bien recibido en Valparaiso el 
hábil diplomático español señor don Salvador T a -
vira, que va de encargado de Negocios de E s 
paña cerca del gabinete do Santiago. 

Ruenos-Aires continúa adelantando en lodo sen
tido: la inmigración no cesa; en la capital se le
vantan hermosos edificios, y el comercio sigue 
prosperando. E n la plaza de Marte se va á dar 
principio á un magnífico paseo. 

E l señor don Eduardo Hopkius ha reunido en 
Europa los capitales necesarios para llevar á cima 
la construcción del ferro-carril de San Fernando. 
E l gobierno ha asegurado á esta empresa un interés 
de 7 por 100. 

L a esportacion ha presentado buenos resultados 
desde el 25 de Febrero hasta el 26 de Marzo 
del presente año; se han esportado, según dice 
L a Paz de Ruenos-Aires: 

Cueros vacunos secos. . . 90,378 
» « salados.. . Í3 ,997 
a caballares secos. , 866 
« « salados.. . 1,038 

Lanas finas—p 6,167 
Crin 216 
Sebo y grasa pp. . . . 1,9.) 1 
Aceito de potro pp . . . 55, 
Cueros finos de carnero. . 1,253 
Tasajo—qq 33,832 
Varias pieles finas. . . . 133 
Toneladas de huesos. . . 235 
Tabaco paraguayo. . . . 46 

E l Alfa ha salido felizmente en su esploracion 
del rio Bermejo: subió hasta trejnta leguas abajo 
do Oran. 

S A L E N . 
E l de Cavite. Todos los dias á las nueve de la 

mañana. 
E l de Bulacan. Los mártes, juéves y domingos 

á las sois de id. 
E l de la Pampanga y Bataan. Los juéves y domin

gos á las seis de id. 
E l de la carrera general del Norte. Los lúnes á las 

cinco de la larde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pampanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norle, Nueva Eci ja , Nueva Vizcaya, Isabela, 
Cagayan. Zúmbales, Bataan, Abra; y los distrilos 
de Lepante, Bonloc, Tiagan, l íenguel , Príncipe y 
Tarlac. 

E l de la carrera general del Sur. Los miércoles 
á las cinco de .la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas, Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay, Lcite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Iníánta 
y Burías. 

N O T A S . 
Las car/as para Cavite se recogen del Buzón del 

Vivac y Santa Cruz á las ocho de la mañana y 
del de la Administración, á las ocho y media. 

Para Bulacan. Pampanga y Bataan. Los dias ante
riores á las salidas, á las siete y nueve de la noche. 

Para las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas. 

E N T R A N . 
E l de Cavite. Todos los dias entre cuatro y cinco 

de la tarde. 
E l de Bulacan. Lúncs , miércoles y viérnes al 

mediodía. 
E l de la Pampanga. Los mártes y viérnes al 

mediodía. 
E l de la carrera general del Norte. Los viérnes, 

entre seis y siete de la mañana. 
E l de la canrera general del Sur. Los mártes á la 

misma hora. 

C O R R E O S PARA L A S P R O V I N C I A S MARITIMAS 
i Buques anunciados. 

Para lloilo. E l bergantín-goleta Sociedad. Por 
esta vía ê manda la de Isla de Negros, Antique, 
Cápiz y los distritos de la Concepción y Escalante. 

Paro Cebú. Los bergantines-goleta" Bodamonte, 
Josefina y Madrileño, Santo Niño Cuatro Hermanos 
Carmen y Consolación. Por esta via se manda la de 
Bohol, Surigao y distrito do Bísl ig. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E C O R R E O S 
DE FILIPINAS. 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
P a r a E s p a ñ a . 

D.* Casimira Yebra . . Madrid. 
D. Pedro Santo. . . . Búrgos. 
D. Francisco Mateo. . . Barcelona. 
D. Gregorio Martínez. . Huercal Overa-Almeria. 
D. V. Cuquerella. . . San Fernando-Cádiz. 
D. ' Ramona Pedresa de 

Linde Humilladero-Antequera. 
Sra. D . 'Laura Menendcz 

y Miranda. . . . . Pavía—Asturias. 
A Bárbara Castro. . . Viso del Mos—Sevilla. 
A Carmen Guerrero.. . Cádiz. 

Para el estrangero. 
Mr. Le Cónsul el Espange Nantes-Francia. 
Al Sr, Padre Vicario de 

la iglesia do S. Lorenzo Macao. 
Para el interior de estas Islas. 

D. José Terregosa. . . S. José-Camarines Sur. 
D. Dionisio Mangang. . Vigan-Ilocos Sur. 
Al R. F r . Isidro Costa. . Riñan. 

Manila 16 de Julio de 1860 .=El Administrador 
general, Sebastian de Hazañas. 1 

E N T R A D A D E A L T A MAR. 

De Macao con escala en Cagayan, bergantín es
pañol Lepanto. de 220 toneladas, "su capitán D. José 
Lucas Tasso, en 11 dias de navegación desde el 
último punto, tripulación 21, con tabaco: consignado 
á I ) . Narciso Padilla; y do pasagero recibido en 
el de su escala D. Juan Vargan. 

S A L I D A S D E A L T A MAR. 

Para Falmaut, barca inglesa Bealrice. su capitán 
D. J . C . Taylon, con 13 individuos de mar: con 
ofectos del ^ pais. 

Para Lóndres, fragata inglesa Parisiam, su ca
pitán D. Roben Shewan, con 19 individuos do tri
pulación, con efectos del pais; y de pasagero Mr. 
Mackcnan. 

E N T R A D A S D E C A B O T A G E . • 

De Taal , ponlin núm. 133 San Antonio, en 2 dias 
de navegación, con 650 bulles de azúcar: consig
nado al patrón Filomeno Encarnación. 

De Bacolod, bergantín-goleta núm. 2 Santísima 
Trinidad (a) D.aois y Velarde, en 11 dias de nave
gación, con efeclos de su procedencia: consignado 
á D. Francisco Reyes, su patrón Felipe Bernabé. 

De Dagupan, ponlin núm. 195 Buenconsejo, en 
7 dias de navegación, con 900 cávanos de arroz, 
613 id. pepita de añil y 400 pilones de azúcar: con
signado al patrón Antonio Ferrcr. 

De Leíte, pailebot núm. 66 Begla (a) Amparo, en 
13 dias de navegación, con 360 tinajas de aceite, 
6000 cocos y 10 vacas vivas: consignado á D. L u i s 
Y Ra, su patrón Juan Francisco; y do pasagero 
el citado consignatario. 

De Lingayen, ponlin núm. 214 San Celedonio. 
en 8 dias do nayegaejon. con 1130 cávanos de 
arroz y 100 bayones vacíos: consignado á D. Nar
ciso Padilla, su patrón Aniceto Samson. 

De Zambalos, borgantin-goleta núm. 64 San An
tonio, en 7 dias de navegación, con 37 trozos de 
narra y 31 id. de baticulín: consignado al patrón 
Alejandro Domingo. 

De Dagupan. ponlin núm. 192 Jesús el Unico, 
en 8 dias de navegación, con 1000 cavanes de 
arroz, 60 id. semilla do añil y 2200 sombreros: 
consignado al chino Nicolás Chuhay, su patrón 
Lúeas Sisón; y de pasagero un chino. 

De Tayabas, panco núm. 80 San Juan, en 8 
días de navegación, con 30 picos de tapa, 600 pastas 
de brea, 5700 bayones vacíos, 31,000 piezas de 
cueros, 30 bultos de venas de carabao, 12 arrobas 
de astas de id., 11 id. de cera y 100 caracoles: 
consignado á D. Pedro Evaristo, su patrón Eugenio 
Rogel. 

De Lingayen, ponlin núm. 218 San Teófilo (a) 
Union, en 8 dias de navegación, con 767 cavanes 
de arroz: consignado al patrón Felipe Cabrera. 

De Albay, goleta núm. 71 Tres Marias (a) Prin
cesa, en 8 días d« navegación, con efectos de su 
procedencia: consignado á D. Santiago Hernández, 
su patrón Anastasio Gabelo. 

Be Bolinao, panco núm. 428 Magdalena, en 11 
ciíaiS dfi rmirogrncinn, Ô n fm.niin rajoo <Jo loño. 10 
piezas de cueros y 10 cerdos: consignado al chino 
Vicente Tan-Ungco, su patrón A ñ á d e l o Andrajao. 

De Boac, pailebot núm. 34 Bemedio, en 6 dias 
de navegación, con 44 piezas de narra y 7 cerdos: 
consignado á D. José Basa, su arráez José Balmora, 

De Lingayen, pontin núm. 221 Sanio Tomás, en 
8 días de navegación, con 830 cavanes de arroz: 
consignado á 'D. Narciso Padilla, su patrón Don' 
Cirilo Córlelo. 

De Guiuan, panco núm. 330 Bosario, en 14 dias 
de navegación, con efectos de su procedencia: con
signado al patrón Juan Dadolla. 

Do Pangasinan, berganlin-golela núm. 38 Ca
lixta, en 21 dias de navegación, con efectos de su 
procedencia: consignado á D. Juan Reyes, su pa
trón Leocadio Tolenlino. 

De Santa Cruz de Marinduque, panco Santísima 
Trinidad, en 3 dias de navegación, con 84 trozos 
de molave, 400 pastas de brea y 10 cerdos: con
signado á Lorenzo Tolentino, su patrón D. H i 
lario Morera. 

S A L I D A S D E C A B O T A G E . 

Para Taal. pontin núm. 37 Santa Marta, su pa
trón Manuel Encarnación. 

Para id., panco núm. 110 San Vicente, su patrón 
Dionisio de Castro. 

Para Cagayan. berganlin núm. 7 Narciso, su ca
pitán D. José Blás Fabie; y de pasageros 20 chinos. 

Para lloilo, berganlin-golola núm. 105 Barcelonés. 
su patrón D. José M. García ; y de pasageros Don 
José Casullas, D. Mariano López Bardagi, D. Pablo 
Cánovas y 6 soldados del Regimiento Infantería 
núrm 10. • 

Para Leyte, goleta núm. 182 María (a) Bernar
dina, su patrón Cornelio García. 

V I G I A D E M A N I L A . 

D I A 23 D E J U L I O D E 1860 . 

A las cinco de ayer tarde, la atmósfera acela
jada, viento O. flojo y- mar llana. 

E l Corregidor á las seis, viento O. flojo y mar 
llana. Un berganlin-golela entrante no ha largado 
bandera, se halla próesimo á la boca grande. 
^ Al amanecer de boy, la atmósfera nublada, viento 

E . galeno'y mar en calma; en la esploracion, dos 
bergantines-goletas y una goleta entrantes de pro
vincias se hallan próesimos á fondear en la barra. 

E l Corregidor á las ocho y cincuenta y cinco 
minutos de esta mañana. Una fragata americana en
trante se halla dentro de bahía; viento y mar ca l 
mosos. 

Id. á las diez y cuarto. L a fragata americana 
entrante procedente de Hong-kong, trae buena 
salud, 24 dias de navegación, 21 individuos de 
tripulación, viene en lastre. 

A las doce, la atmósfera acelajada, viento N. 
galeno y mar en calma. 
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AVISOS. 
P a r a E m u y , sa ld rá e l be rgan t í n N U E V O 

C O N S T A N T E el 25 del presente, lo despacha 
Narciso Padilla. í 

Para E m u y y Chanc l i eu , s a l d r á e l be r 
gantín T I E V I I ' O el 2tí del presente; admite car-ía 
ó flete y pasageros, lo despacha 

Manuel Genato. 2 

P a r a B a t a n g a s y T a y a b a s , s a l d r á d e n t r o 
de algunos dias la goleta STA. CATALINA, y la 
despacha María Josefa Zialcita. 2 

P a r a I l o i l o y D u m a g u e t e , sa ld rá á la 
mayor brevedad el bergantíh-gofela ENGUA'-IA; 
admite carga á flete y pasajeros. 

V. Carrnnceja. 5 

M a r t i l l o y c a s a d e c o m i s i ó n 
DE 

J . N. MOLINA. 
Para hoy mártes 24 del presente mes, de siete á 

nueve de su noche (si el tiempo lo permite) venderé 
sin reserva un surtido de muebles elegantes aca
bados de llegar, la mayor parte de Europa y China, 
tales como mesas y aparadores con incrustaciones 
de marfil, sillas y columpios, que sus dueños desean 
realizar, asi como también varios muebles del país 
y diferentes efectos, carruages y caballos. 

L a misma noche venderé algunos quintales de 
jarcia de cáñamo de diferentes menas. 4 

U l t i m á t u m , 
Hasta el día 5 \ del corriente, se admiten propo

siciones sobre la venta de varias fincas de las prin
cipales calles próesimas á la Escolta, y otras ecsis-
tentes en las de esta ciudad.—Magallanes núm. 5 L 

DIARIO DE M TESTIGO DE LA GIEÍUSA 
D E A F R I C A , 

P o r D . P. A . de Alarcon. 
O B R A I L U S T R A D A C O N M A G N I F I C O S G R A B A D O S 

E N M A D E R A . 

H a b i é n d o s e agotado los ejemplares que se 
recibieron por el ú l t imo correo, de tan intere
sante p u b l i c a c i ó n , los que suscriben lo a n u n 
c ian al p ú b l i c o , para que las personas que 
deseen adquirir dicha obra lo verifiquen antes 
de la salida de l a p r ó e s i m a mala , en que se 
h a r á un nuevo pedido á l a P e n í n s u l a . 

Ramírez y Giraudier. 

A u t o r i z a d o s l o s que s u s c r i b e n p o r D. E. 
Plauchut, tienen el honor de avisar al público que 
se han hecho cargo de las suscriciones que dicho 
Señor recibía á los periódicos COUREO DE ULTRAMAR, 
'parte polilica y lüeraria. Eco HISPAISO-AMERICANO, 
ILÜSTRACION FRANCESA. MUNDO ILDSTRADO, MODA 
FRANCESA y STRAITS TIMES. En su consecuencia, los 
señores suscritores á dichas publicaciones, se ser
virán mandar recojer ios números que les perte
nezcan, todos ios correos, prévio un papel firmado 
para evitar dudas y confusiones. 

Hay algunos números sobrantes del Eco HISPANO
AMERICANO que podrán servirse desde el actual se
mestre. 

Los señores suscruores por semesire, se bervirau 
mandar renovar su abono antes de la salida de la 
próesima mala. > Ramírez y Giraudier. 

A g e n c i a d e s u s c r i c i o n e s 
á periódicos españoles. 

L a Esperanza, diario político de Ma-
'drid H8 ps. al año. 

E l Reino, id. id -12 ps. id. 
L a Gaceta Militar, dedicada á los in

tereses del ejército -IG ps. id. 
E l Mundo Militar, semanal, con 

grabados -15 ps. id. 
E l Museo Universal, semanal, con 

grandes y hermosos grabados. . -10 ps. id. 
L a Moda, acreditada publicación de 

Cádiz, con figurines de señora 
etc. etc., mensual H2 ps. id. 

Revista Peninsular-Ultramarina de 
caminos de hierro-telégrafos, na
vegación é industria, semanal. . 6 ps. id. 

Ramirez y Giraudier. 

L o s a r tesanos que deséen t o m a r p a r t e 
en la construcción de ochocientas levitas de nuevo 
reglamento paru el Regimiento del Infante núm. 4 , 
podrán presentarse en el acto de subasta que tenJrá 
lugar en la sala de juntas del cuartel sito en la 
caile de Palacio, el viérnes 27 á las nueve en punto 
de la mañana; advirtiendo que aunque la adjudica
ción se' hará al mejor postor, esta no tendrá efecto 
legal hasta que obtenga la aprobación del Sr. 13ri-, 
gadier Subinspector. 

Las levitas serán en un todo iguales en forma 
y calidad al modelo que se pone de manifiesto, 
para los que deséen verlo, en la \ . * Comandancia 
del Regimiento establecida en el mismo local. 4 

A v i s o a l p ú b l i c o , 
L a carretela anunciada de venta por Gilmarlin y 

Reyes, que dicen ser construida en nuestra fábrica 
y solamente usada seis ó siete veces, fué vendida al 
difunto D. Prudencio Santos el 4 de Enero de \ 858. 

Caris y C.a 2 

A v i s o a l p ú b l i c o . 
L a carretela cuya venta en comisión han anun

ciado los que suscriben, puede muy bien haberse 
vendido al finado D. Prudencio Santos por sus fa
bricantes los Sres. Caris y C.a en 4 de Enero de -1858 
y no tener sin embargo mas que las veces de uso 
que espresamos en nuestro anuncio, mas pudo 
haber sido, que desde que la compró el Sr. Santos 
no haberla usado una sola vez. 

Gilmartin y Reyes. 2 

A v i s o i n t e r e s a n t e . 
Se siguen contratando chinos para la Isla de 

Cuba en casa del que suscribe sita, gn la Escolta 
á' donde se les pondrá de manifiesto el pliego de 
condiciones etc. Los chinos que sean deudores á la 
Real Hacienda por tributos y los que no tengan 
patente por estravío ú otra causa también pueden 
presentarse en la seguridad de que se pagará por 
su cuenta lo que adeuden y se les adelantarán las 
cantidades que se convengan. 

Diego Jiménez. 

V i l l a d e P a r t s 
La Sra. Duquesa de V a l ntinois acabada de ilrgar 

á esta Capita , tendrá abiertos sus salimos desde 
este diu en dicha Villa de siete á nueve d- 11 noch-í 
y esp ra ser favorecida por las bellas de la misma, -i 

A v i s o i n t e r e s a n t e . 
Se anuncia al púhíco que el estub ecimi. uto de 

piúrriopea y lalabarlería de D. Macsimo Roco en 
S. Gabriel, se ha trasladado á la tienda donde antes 
estaba el almacén de la Aurora á la subida del 
puente grande. 9 

R e l o g e r i a d e F . M a i t i 
en la Escolta. 

Se hace toda clase de (ompostura en los rib-jes, 
cronómetros y cilindros de múpica, resp'indiendc 
de sü buen.i marcha pur un año en la Capital, y un 
año mas cuatro meses para las provincias: adem s 
vende muelles y cristales para tuda í l a se de re
lojes. También se dora y platea con perfección. 5 

E n l a Esco l t a , m a r t i l l o d e l S r . M o l i n a , 
piso alto, darán razón de la persona europea que 
dá lecciones de francés é inglés. ; 

C á n d i d o B o n i t a s , r e t r a t i s t a b a r c e l o n é s , 
signe retratando en los altos del marti lo dd señor 
Molina en la Eecolla. 

Se sup l i ca á l a pe rsona que b a y a e n 
contrado ó le lleven á vender un primer tomo de F i 
losofía en latía del autor Arnat, con pasta holandesa 
y detrás de la segunda hoja se halla la firma del 
Padre F r . Marcial Ramos, se sirva dar aviso á la 
calle de Anda núm. -1 donde se le gratificará ó se 
le darán las gracias. I 

ALQUILERES, 
Se a l q u i l a un en t resue lo con dos p iezas 

en S. Jacinto: darán razón en el martillo del señor 
Molina. A 

Se a l q u i l a una poses ión en Qu io tan con 
dos cuartos y cocina: darán razón de su cómodo al
quiler en el marrillo del Sr. Molina en laEscolta. 5 

C0MP1US Y VENTAS. 
A c a b a d o d e r e c i b i r d e Par í s v ía de 

Suez por el último correo, vapor D. Antonio Escaño. 
ALMACENES «CIUDAD DE MAJNILA.» 

Cintas de gros broché, de moaré de última moda 
para adornos de señoras, cintas de terciopelo ¡d. 
d.; unos pocos adornos de flores para la cabeza; 

zapatos de París de raso blanco y negro; püñu los 
de seda raso con labores y caladas para el cuello; 
medios aderezos de dublé, elegantísimos clavos de 
pe;o; anillos de cornalina y oro de ínodelo nuevo; 
abanicos de mucho gusto; sombreritos para niñilos 
y niñitas de última moda; guarda-pelos muy lindos 
con esmalte; tejidos para tapis y para pantalones 
de toda gala. 

Gran surtido de zapatos hechos: botitos, toscanas, 
zapatos bajos de suavísimo charol y cabritilla, muy 
legantes y fuertes de la tan afamada obra prima 

parisiense; cucharas, tenedores, cucharitas, cuchi los 
'fp. ate ( tfv da VPT/Induro moinl hlananj oetucho^ <lo 

juegos completos de id. id . ; botones de dublé de 
modelo enteramente nuevo para mancuernas; buen 
urlido de perfumería nueva; algunos barómetros 
a tan conocidos; plumas Mallat de acero; id. de 
ro punta diamantada con mangos muy preciosos; 
Ihajas de oro y de doublé. 

Hay también un gran surtido de toda clase de 
Instrumentos de música de 4.' calidad, perfectamente 

finados y revisados anl s de salir de Europa, que 
ofrecen mas ventajas bajo todos conceptos de pre-
pios, de calidad, que si uno mismo ios mandase 
venir de Madrid no teniendo ningún riesgo que 
correr, ni espera y podiendo el interesado elegir 
por sí mismo en el acto uno por uíio, los ins
trumentos deseados. 

Entre los artículos llegados ahora, hay dos ban
das de magníficas cajas de guerra rebajadas (chi
quitas), de reciente ordenanza; así como cornetas 
de dó con todos sus tonos para charangas de in
fantería, papeles de música para bandas mi ¡tares; 
métodos para piano (encuaderóadas) de H. Lemoine 
3.a edición española que tan grande aceptación tie
nen en todas partes. 

Quedan aun algunos IINSTRUMENTOS SOBRE ESCO-
JIDOS VEKDADEIIO SAX, de cilindros así como de ro
tación pa'a primeras cantantes. 5 

G a n g a p a r a l o s q u e q u i e r e n 
cosa buena por poco dinero. 

En la calle de Magallanes núm. -H, se vende un 
piano da buenas voces en un precio muy bajo. 5 

G a n g a . — U n a p a r e j a d e caba l l os m o r o s 
muy gordos, diestros al pescante y de ningún re
sabio: en ei almacén de la Union frente al costado 
del cuartel del í legimiento núm. 6 en el sitio l la
mado baratillo, darán razón al que guste verla: su 
precio es ínfimo, en 46 ps. plata. - 5 

E n l a c a l l e d e l R o s a r i o n ú m . 3 6 , se 
vende una partida de piedra de China cuadrada. 5 

E n l a ca l l e I s l a d e l R o m e r o n ú m . 2 , se 
venden entre otros libros menos notables: Silvio Pe
llico ó sus prisiones, la crónica ó semanario popular: 
Salustib traducción de suegro, tratado de la prueba 
por Clarsfor: Balmes filosofía fundamental, y en 
francés la cuaresma de MasiWon: las oraciones fú
nebres de Glechier: viajes del jóven Anacarsis por 
Grecia edición de Madrid -1797: las estaciones de 
Thomsoup. 5 

L o s q u e s u s c r i b e n o f r e c e n p a r a ven ta 
en precios muy equitativos. 

200 cajas de coñac de águila. 
80 id. de á ^ docena de champaña. 
70 id. de á 2 id. de id. verdadera francesa y de 

calidad muy superior. 
70 id. de vino St. Julien & St. Estéphe. 
45 id. de á 5 docenas de vino de Oporto. 
40 id. de & 2 id. de id. de Jerez superior. 

125 barriles de á 4 docenas de botellas de cer
veza de Campbell, Burton y Collins á Downs. 

-100 latas de á l j 2 arroba de galletitas dulces ame
ricanas. 

Una partida de latas de conservas surtidas. 
G. KARUTH y C,.f 

Sucesores de M. Abrahams y C.* 

E l M a d r i l e ñ o , c o m p r a p l a t a 
al W p t . 

C a m b i o d e m o n e d a s , 
Calle de Anloaguc, casa núm. 3 . 

, Onzas se compren á S 14. 
Se venden á 14-5 rs. 

C a m b i o d e m o n e d a s , 
Escolla, fábrica de jabones. 

Se compran onzas á $ 1 4 . 
Se venden » á 14-5 rs. 
Plata en cantidad se compra á 12 Po-

C a m b i o d e m o n e d a s , 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la fábrica 

de chocolate. ' 
Onza-; se corppran á % 15-7 rs. 
Onzas se vendi-n á j 14 2 rs. 

P a m p a n g a : 

CAMBIO PÜBi lCO DE MONKDAS. 
RACOLOR.=Ca//<? de Anda. 

Onzas se compran á 14. 
ídi-m se venden á 14-2. 

A n t i g u a f a b r i c a d e s o m b r e r o s . 
Calle de Jólo núm. 23. 

Aviso á mis favorecedores como al público en 
general que acabo de desembarcar los efectos si
guientes: 

Sombreros de cerda. 
Sombreros (Mae-Mahon) de seda, paño y fieltro 

con ala de charol. 
Sombreros hongos de varias clases y hechuras. 
Sombreros de Panamá forrado de negro "y morado. 
Sombreros de paja de Italia. 
Gorras para hombres. 
Gorritas para niños. 
Sombreros de copa negros y de castor de la úl

tima moda. Se sigue recibiendo todos los encargos 
á precios muy arreglados. 

F . Secker. 2 

N u e v a f á b r i c a e u r o p e a 

DE SOMBREROS 
D E D. ADOLFO I l O E N S C I I . 

Calle de Jólo núm. 19. 
ELEGANCIA Y BARATURA. 

El público manileño y el de las provincias de 
estas Islas, encontrará un surtido variado de som
breros á precios módica*, á saber: 

Sombreros de felpa de seda negra de diferentes 
y ú tima moda. 

Id. id. para eclesiásticos, 
id. id. de tres picos. 
Id. de castor finísimo con pelo y sin pelo. 
Id. de co or musco finísimo con id. y sin id. 
Sombreros hongos ó castóridos de varios colores 

y hechuras. 
Id. de muelle de id. id. y id. 
Id. para niños y niñas con plumages lindos. 
Gorros de si?da y U9 puní» pura hombroe. 
Cintas de colores surtidos y elegantes, muy pro

pios para adornos de cabeza. 
Feipilla de seda para id. de id. 
Cintas elásticas y de crespón para lutos. 
Plumas de colores varias para adornos. 
Sombreros de paja de Italia muy baratos. 
También se encontrará un surtido completo de 

cepillos para sombreros. 
Se responde de su calidad, así como de las 

obras y composiciones que los particulares gusten 
encomendar, las cuales se verificarán con la exac
titud y baratura que se ofrece para todos los ar-
tícutos consignados. o 

V i l l a d e C o m i l l a s * 
ALMACEN DE PAPEL, VINOS y COMESTIBLES Y OTROS 

EFECTOS DE EUROPA. 
Calle* Real de Manila, esquina á la de Cabildo. 

PAPEL DE LA FABRICA DE ROMANI. 
Papel catalán de 1.' á $ 5 resma. 

Id. id. de 2.a á í 4-4 id. 
Id. id. de 5 / á » 4 id. 
Id. continuo de 1.* superior á S 4-4 rs. resma. 
Id. id. para cartas á 5 ps. 

E n l a c a r r o c e r í a d e l os q u e s u s c r i b e n , 
cr.lle del Teatro núm. 7, se venden: 

Guarniciones de Europa plateadas y bronceadas. 
Cueros ingleses, americanos, franceses y alemanes. 
Paños superiores de varios colores. 
Faroles legítimos ingleses de varias clases. 
Franjas de seda anchas y angostas. 
Agarraderas de flecos de seda. 
Borlas y flecos caprichosos de seda para cortinas. 
Cintas de varias clases y colores para persianas. 
Género esmaltado negro y de otros colores. 
Alfombras superiores y corrientes con flecos. 
Ule para pesebrones. 
Barniz superior de distiutas clases y para varios 

objetos. 
Secante chapan y agua-rás. 
Pinturas de varias clases. 
Muelles y ejes de 1.' clase para carruajes y arañas. 
Fierro para llantas de lo que ecsije el bando. 
Tornillos de ala con tuercas labradas, bronceadas 

y plateadas. 1 > 
Estiradores y abanicos de Europa para toldas. 
Agarraderas esteriores é interiores para cajas. 
Boca lanzas y ganchos para la 2.* pareja. 
Tornillos de Europa con cabezas torneadas de 

todas dimensiones. 
Id. id. para madera id, id. 
NoTA.=En dicho establecimiento se encuentran 

ademas algunos carruages usados de venta en co
misión. Gilmartin y Ileyes. 12 

E n l a ca l l e d e J ó l o , casa n ú m . 3 5 , se 
vende una pareja de caballos moros, jóvenes, dies
tros al pescante, de una regular alzada; también 
se vende en la misma casa un carruage de me
diano uso, con guarniciones etc., de modo que el, 
que lo necesite tiene todo lo necesario para po 
nerse en marcha. 2 

E n e l a l m a c é n V i l l a d e C o m i l l a s , ca l l e 
Real de Manila, se venden unas cruces de S. Fer-
aando del nuevo reglamento. 2 

— _ H 
B o t i c a d e D . J a c o b o Zo6( 

Manila. 
E L I C S I R A N T 1 F L E M A T J C O T O N I C O D E G U l l J 
Catarro de la vejiga.—Cuando las or inas eatau c a J 

de u n a m a t e r i a flemosa, a l g u n a s vece s cenagosa y 3 
ütra> cuino aceitosa, e sas mater ia s i r r i t a n tus parw] 
l a v e j i g a y producen en e l l a el ca tarro v e j i c a l . C u J 
impedir á la m a t e r i a flemosa que h a g a e s t a n c a c i ó n ] 
v e j i g a y penetre en e l la , hac iendo uso de l e l ix ir do M 
preparado por P a b l o G a g e , etc. 

Gota y reumatismo.—Estas dos enfermedades g 
deben s u or igen á u n a m a t e r i a flemosa, a c r e , que , 
fijado sobre l a s m e m b r a n a s de las art icu lac iones y 
las apeneurosia que c u b r e n los m ú s c u l o s . I n d i c a r i(, 
es ind icar e l remedio, es dec ir que e l e l i x i r de GUÍ| I 
el mejor agente que s e puede e m p l e a r cuando se^ 
a l i v i a r pronto y c u r a r s ó l i d a m e n t e e s tas dos enferme 
crue le s . P o d r í a m o s p a s a r en rev i s ta l a ser le compii 
las enfermedades ocas ionadas por las flemas, pero j 
p a c i ó no nos lo permite y remit imos el lector a l tf 
de las enfermedades ocas ionadas por l a s flemas, ^ 
d a grat i s con c a d a bote l la de e l i x i r , y que s e puej 
qu ir ir en c a s a de todos los f a r m a c é u t i c o s bien surtid * 
F r a n c i a y de l e s franjero . E l e l ix ir de G u i l l i ó h a te 
l a codicia de los f a l s i Ü B a d o r e i , c u y a s drogas h a n ocabj 
m u c h a s veces accidentes g r a v e s . E s t e tratado 
depositado de conformidad á las l e y e s v igentes sod 
m a t e r i a y los acuerdos que h a n mediado entre F r a j 
d e m á s puertos e s tranjeros p a r a l a c o n s e r v a c i ó n do 
piedad l i t e r a r i a y cada bote l la que c a r e z c a de este 
derno ó t n í t a d o d e b e r á c o n s i d e r a r s e i l e g i t i m a . L j 
t e l l a 18 r s . 

C a s a G u i c h a r d c £ F i l s , 
CALLE DE SAN JACIINTO KUM. d . 

DEPOSITO de vinos: licores, coñac y otros caldJl 
(jilimos franceses así como conservas alimenticias 
se despachan a precios cual minea para conciuif 
as pocas cajas que restan: 

VIKOS DE liuiiDEOS: St. Estephe muy bueno 
anejos superiores; Sí. Julien; St. Estephe; Ch. Leo\ 
Ch. Lflíme. —LICORES FIÍNOS SUPEKIOIIES: anisete; 
de Noyó; marrasquino.—VINOS GENEIIOSOS: «IOJ| 
blanco y rosado de Fronlignan, estomacal y 
postre. —CHAMPAÑA MUY SÜPEHIOR: Sillery blanco 
pumoso, marca Cn. DE CAZANOVE á AVIZE.—G 
marca PETIT OZONNE: cognac champagne mtd 
marca del Sol; cognac superior núm. 2; cognac 
bueno núm. 3. 

CONSERVAS ALIMENTICIAS, Philippe & Canatid, 
tes: sardinas en aceite; salmón; bacalao á la t 
ñola; jamón con tomate, id. con trufas, id. al 
tural; pastel de liebre, de hígado de ga 
etc. etc. 

Car ta g e o g r á f i c a de F i l i p i n a s en escjenTe 
conveniente y en tres hojas, publicada por eiliiol 
niente coronel del cuerpo de Ingenieros D. Fiand 
cisco Coello.-—Comprende todo el Archipiélagíiien 
las espresadas Isla?, inclusa la parte occidentaohd 
Joló y posesiones al Sur de Mindanao que pdlico 
necen al dominio español .—Estas cartas se hi Ar 
grabadas en acero con toda perfección y eniínd 
se espresan detalles estadísticos del Sr. D. Pak n 
Madoz, que tanto recomiendan su publicación. ] 

Véndense en la imprenta de los Amigos deli 
á precios sumamente equitativos. usci 

NOTA.—No obstante de que las islas Marijobl 
estén á trescientas leguas al Este del Archipiéjno 
de Filipinas como quiera que pertenecen alPcan 
minio español, se ha publicado por el mismo apa 
una carta especial de las mismas islas, que e» 
ramos reciiJbri.r e n h r p v o ''añl 

Se v e n d e b a r a t o p a r a r e a l i z a r los 
culos siguientes: I en 

Coral abrillantado -J.* clase, estuches' de viterr 
quinqués de cuerda, id. de sala, comboy de Art 
garrafas, bandejas de Iluolz metal blanco, gcnuin; 
de teatro, larga-vistas, pulseras de lulo montad^trai] 
oro, barómetro aneroide, jabones de malva, vi'ectc 
finos -1." clase, elegante joyería, topacio de ti Arl 
colores, blanco, claro, subido y rosado, id. e nte 
de brillante, anillos de toda clase, mancuer'sar 
medios aderezos, cruces con rubíes, esmerahaizc 
ópalo, záfiro, granates con diamantes. 

Plaza San Gabriel. I . Routhier. 0 se 

A l m a c é n d e l a E s t r e l l a .raorcl 
ESCOLTA. . R̂T 

En dicho almacén se acaba de recibir un ^m 
surtido de latas alimenticias de la fábrica 
Hormiga, quesos de bola á un peso uno, jaraijj*rt 
de Europa, salmón salado por arroba á cuatro p-0I'' 
y por libra á dos reales y todas clases de vinos jfj 1 
mestibles de Europa á precios arreglados. . • 

JArt 
P a l a y s u p e r i o r d e Cap iz á 7 r s . 15 c|ar 

cavan; lo despacha en la tienda situada al piÉun 
puente de Binondo, pegada al establecimiento dettttei 
ruages d« alquiler de D. Juan Morales. Art 
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T E A T R O E S P A Ñ O L D E Q U I A P O . lítaJ 
Jpr, 
nevé. 4.a FUNCION DE ABONO. 

Para el miércoles 20 del corriente á las ocho de la 
ORDEN DE LA FÜNCION. 

4.° Sinfonía por la orquesta. 

Art 
jecu 
ere 
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2.° L a comedia en un acto traducida del frafibla 
por D. Cayetano Rosell, titulada: rde 

A N T E S Q U E T E C A S E S 
o." E l aplaudido dúo de bajos en la lindíi 

zarzuela, titulada: 
E L G R U M E T E U 

cantado por los gres. Telles y Escudero. icio 
4." La piececita en un acto y en verso oriásta 

de D. Narciso Serra, titulada: !(iier 
MI MAMÁ. :ona 

5.4 E l dúo de Primitivo y Curro en la z a r z ^ 1 
titulada: . „ 

T R A M O Y A . 
6.° y últ imo. L a lindísima pieza en un acto! ̂ r 

verso de D. Florencio Luis Parreuo, titulada: l a r j j 
LA H E R E N C I A D E UN P O E T A . 

Precios de las localidades. 
Lunetas. » 
Palcos de seis asientos 5 
Asientos de palcos • 
Galerías de frente » 
Entrada general • 
Id. de niños B 1 

NOTA. Los billetes se despacharán en el tf'i ai 
teatro desde las siete de la mañana. 
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M A N I L A : 
Imprenta de Ramirez y Giraudier, editor^' 
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